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VING111 DE GORD01311
Articulo I.' Lao leyes obligaren en la Península, b-

ite Ba/earett y Canarias, á loa veinte días de su promul-gación ei en ellas no se diapusleae otra coua, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inaer-uen de la ley en la (zacates oficial.

Art. 2.* La ignorancia de laa leyer no excoria de sucumplimiento.
Art. 3.« Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sik so dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

---Teal decreto 6 Instrucción de 2:4 de Enero de zoos
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-nicipales abonarán, en primer término, a/ Notario 6 No-tarios que autoricen lee subastas, los derechos por ellosdevengados y loe suplementos adelantados por los mis-mos, así corno los derechos de inserción de los anuncioses los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse delmordente, si lo hubiere, del importe total de loa reten-loa gastos, de cuyo cargo non, con arreglo lo dispuestoen la regla 8.3 del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

BIZ CÓRDOBA

Un mes. .

Pesetas

• 	 . 3

Trimestre. • 8 25
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50

Nol gaisro mato, o eintsmos de pessia.

ie patbilca todos lo* ellas, excepto los domingo!).

NOTA IMPORTANTE.--Inenedletamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Emane dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio ce costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del refigneso
guiente,
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Las leyes, órdenes y anuncios que re manden publiscar en los &tetina otintalcs se han de remitir al jetspolítico respectivo, por cuyo conducto se pelearán i loseditorea de loa mencionados periódicos. 
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los seKoreta Secretarios cuidarán, ba!o su onda eta,-
cha responsabilidad, de conservar los ' nfimeroa de edilBorernN, coleccionados para sti encuadernaol6n, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.-Conforme con !a condición4. del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncioque sea 11 instancia de parte sin que abonen lotinteresados el importe de su publicación 6 ga-ranticen el pago, IS razón de 25 céntimos de pe-seta por linea 6 parte de ella, y la venta de nú-
meros sueltos él 40 céntimos de peseta.

taa PARTE OFICIAL
Presidencia del Coas* de N'ataras

S. hl, el REY Don Alfonso XIII (que
Dioa guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias 6 Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

Ipersonas de la Augusta Real Familia.

((Gacetas 18 Abril 1916).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

rán concurrir los inferesados con las pe-
sas, medidas y aparatos de pesar de que
deben hallarse provistos para el tráfico A
que se dediquen, agentes que le acompa-
ñen en la comprobación á domicilio y,
en una palabra, todo ei apoyo moral y
material que le sea necesario y reclame
de ellos para el mejor desempeño de su
cometido. Deberán tener en cuenta, así
como todas las personas sujetas al Regla-
mento del ramo, el carácter de autoridad
con que reviste ä dichos funcionarios el
articulo 89 del mismo.

3.' Los señores Alcaldes cumplirán
y harán cumplir todas las disposiciones
que ei Reg,ainento ordena, y se atendrán
muy especialmente á las expresadas en
la circular que sobre esta materia se in-
sertó en el &eme ()ricura del 20 de No-
viembre de 1901, haciendo que todas las
Corporaciones, industriales, etc., se ha-
len provistos del surtido completo de pe-
as y medidas, obligándoles, si no lo es-
revieren, ä adquirirlas inmediatamente.

a

esta capital, por au falta de presenta-
ción; poniéndolos caso de ser habidos a
disposición de dicha Comisión.

Córdoba 19 de Abril de 1916.-El Go-
bernador, Agustín de la Serna.

Villafranca.-1916
Número 2.-Rafael Mas Miranda.

Luque.-1916

Número 29.-Juan Ruiz Hidelgo.
Nueva Carteya.-1916

Número 36.-Juan M. Roldán Merino.
Cañete de las Torres.-1916

Número 29, -Manuel Calvo Olalla.
Villabarta.-1916

Número 6.- Juan de Dios Morilla Ji-
menez.

Bélmez.-1916
Número 1.-Joaquín Núñez Sedar.
Mena 7.-Genaro García Lozano.
Idena 13.-Mariano Ruiz Girnien.
Idern 16 -Tristán Expósito Anasta- •

ajo.
Idem 19.-Ricardo Gallego Naranjo.
Idem 33.-Ricardo Gornez Sanchez.
Idena 37.-Antonio Rodríguez Rivas,
ldem 38.-Antonio Medina Castellano
Ideal 39.-Sebastián López Perez.
Idem 4L-Joan Caballero Esquinas.
Idem 53.-Ricardo Acosta Zorrilla.
[dem 56.-Roque Manzanedo Carrera.
Idem 61. -Joaquín Ortiz Moreno.
Idear 65.-Manuel Guerrero Soriano
Iciem 73, -Antonio Arias Gonzalez. .
Idena 74.--Fermin Avila Muñoz.

Ideal 118.-Ignacio Bendiä Barrena.
Loa Moriles.-1916

Nnmero 2.-Francisco Carmona Al-
cán ta ra,

Monturque.-1916

Número 7.-Tomás Hurtado Zabán,
Encinas Reales.-1916.

, Número 21.-Juan Fuentes Muriel
Idem 22.-Francieco Ríos Mateiz.
Idem 23.-Rafael Baena Fernandez.

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.537
45.za.-auaclic>

Existiendo en la Caja de esta Deposi-
taría Pagaduría de Hacienda, los recibos
para la cobranza del segundo trimestre
del año actual, por suscripción ä la Ga-
ceta de Madrid); se hace saber a los se-
flores suscriptores por medio de este pe-
riódico oficial, con el fin de que loa ha-
gan efectivos dentro del término de quin-
ce días, en la inteligencia de que trans-
currido dicho plazo sin haber o verifica-
do, se procederá á su cobro per la vía de
apremio. *

Córdoba 18 de Abril de 1916.-El
Tesorero de Hacienda, P. O., Domingo
Hurtado.

......

AYUNTAIVIIENTOS
DOS-TORRES

Circular núm. 1.532
el'42)fflads; 3r 12eedlic1uira

En uso de las facultades que por el vi-
gente Reglamento de Pesas y Medidas se s
me confieren, he acordado que tenga In- t
gar la contrastaci6n periódica anual en el
paatido judicial de Pozobeanco con suje-
ción á las siguientes prescripciones:

1.' En los días 27, 28 y 29 del co-
rriente mes se verificará la contrastaci6n
en Pozoblanco y, una vez terminada, se
continuará en el resto del partido judi-
cial en el orden siguiente: Pedroche, To-
rrecampo, El Guijo, Dos Torres, Añora,
Alcaracejos, Villanueva del Duque, Vi-
llanueva de Córdobe y Conquista.
V Los señores Alcaldes facilitarán

para su contrastaci6n al funcionario que
lleve ä cabo el servicio todas las colec-
ciones de pesas y medidas que deben po-
seer los Ayuntamientos, local y muebla-
ge para la Oficina que se establecerá du•
cante los expresados días, ä donde debe-

, 	 Igualmente procederán á dar a est
circular la mayor publicidad pc sible 6 fin

• de que en ningún caso puedan alegar ig
• norancia de las disposiciones en ella con-
, tenidas las personas que vienen obliga.

das por la Ley á su cumplimiento.
Córdoba 18 de Abril de 191p.-El Go-

bernador, Agustín de la Serna.

Circular núm. 1.539

Por la presente encargo á los Alcaldee
de los pueblos de esta • provincia, Guar-
dia civii y demás agentes de mi autori-
dad, procedan á la busca y captura de
los individuos que 5 continuación se ex-
presan, pertenecientes 5 loa reemplazos
que se indica, declarados prófugos por
la Comisión mixta de Reclutamiento de

Idem 85.-Tiburcio Teruel Romero. 	 • 	 N6rn . 1.540
Idem 97.--Saturnino Montero Aré- Don Jesús Blanco Muriilo, Alcalde conts.

titucional de esta villa.
Idem 106.-Prosperidad MartinezMonso 

• Hago saber: que desde esta techa has-
Idem 108.-Jorge Capilla Gomez. 	 ta el diez de Mayo próximo, se admiti-
Idem 109.-José Caballero Expósito. 	 rán en la Secretaria de cate Ayuntamien-Ideas 111.-Román Gallego González. to, relaciones juradas de laa alteraciones

e...
Jut.

per.
1311)

e l ei

e ler
obli.
dico
178

y68
,r de

de

ro
cino

o de

, de

pri.

rifi

rió -

pa.

1168

no.

I, 6

Ministerio de Cultura 2024



que hayan sufrido en su riqueza los pro-
pietarios de este término por rústica y
urbana, 4 fin de que con las altas y bajas
puedan formarse los respectivos apéndi-
ces para el próximo año de 1917; advir-

tiéndose que las relaciones expresadas
serán presentadas una por cada finca, jus-
tificándose haber liquidado en el Regis-
tro de la propiedad, los derechos á la

. Hacienda, sin cuyo requisito, no se ad-
mitirá ninguna relación.

Dos-Torres 10 de Abril de 1916.-Je-

sús Blanco.
DOÑA IN1 NCIA

Núm, 1.535
D. Angel Vergara Vargas, Alcalde cons-

titucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de

mi presidencia en sesión ordinaria cele-

brada el día diez del actual, acordó apro-

bar en todas sus partes el dictámen emi-

tido por la comisión de Hacienda del

mismo, estableciendo las bases del con-

curso para optar á la compra de la casa

calle Juan Valera, número 8, que preten-

de enagenar, cuyo dictamen original cons

ta en el expediente respectivo que se ha-

lla de manifiesto al público en la Secre-

taría municipal, por término de diez días,

para oir reclamaciones.

Doña Menda 15 de Abril de 1916.-

Angel Vergara.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	
Ingresos er. el trimestre de esta cuenta 	

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

Segunda parte.-Cp enta por conceptos.

cedería á la elección de los cargo
mayoría relativa.

Por los cinco Concejales que ant,
bian protestado de la suspensión
sesión por diez minutos, consignan
aclaración á la protesta que es n

1

 constitución por bid razones anead

por don Andrés Morillo Palomo,
dente interino, se dijo había Supe
la sesión por diez minutos por lul
el local una atmósfera sumamente
da por et numeroso público que ha,
el local.I

1	 En este estado se di6 por termin
1 sesión.

Sesión del día 4
el Alcalde presiden'Presidencia,

R

Manuel Aparicio Pérez de Pena.

Se abre la sesión y el señ or Pm
te manifestó: Se iba ä proceder 1
votación de Alcalde aresidentey
cargos que habían tenido mayo!

1 
tiva en la sesión inaugural ü tima

? que obtengan la absoluta y definili

I 	 Se procede X la votación de A
! ,ii p esidente, manifestando por loa

I Concejales que protestaron en la
inaugural, que se ratificaban en li

testa, resultando elegido Alcalde
dente don Manuel Aparicio Pérez(

dt
CO

4

er
nl

Protestan de ello los Concejales don nombrar depositario de los fondi

Gabriel Alonso, don Geránimo Armenia, cipales, y resulta elegido don

Sesión del día 5

Presidencia, el primer Teniente;
de don Pablo Molera Morillo.

Abierta la sesión por el señor,

dente se manifestó procedía la fors
de las listas electorales para Serial
compromisarios, con arreglo ale
ley de 8 de Febrero de 1877, que

la Corporación en número coädro
mayores contribuyentes y que en
acta se expresan; no habiendo 1

acordarse el 1.° del mes por no h

constituido el Ayuntamiento del
mente y que se expongan al públit

veinte días y se inserte un ejeüe
el BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Por el Concejal don Gabriel •

Delgado dijo no estar conforme(

tas listas, pues se debían haber fc

el día 2; por el Presidente se cont n

había número de Concejales basta'
ra celebrar sesión,

En tal estado se levantó la seeib

Sesión del día 9

Presidencia, el señor Alcalde

dente.
Abierta la sesión se di6 cet

Corporación de la corresponda
letines cficiales, anteriores.

arre
 Pogrl oe Presidenteoree siadret inctuel os: 6m0a nyi f6e s7t6det

cl

Municipal, ha de ocuparse la 
Cl.

.se

te'

teltuvo 8 votos contra 5 de don Juan Ma
nuel Medina.

Después se procedió al orden numéri-
co de los Concejales para que cada cual
ocupara su puesto.

Por último, la Corporación por 'unani-
anidad acordó que las horas de sesión
fueran las de nueve y media de la maña- ci6n en las divisiones de seca1
na los domingos, quedando constituido el que se divide el Ayuntam iento cil

Ayuntamiento, y que al otro día se pro- ii siones para loa diferentes amasa'
;

don Antonio García, don Juan Manuel Amor López por 9 votos, por 51

Medina y don Federico Copé. don Juan Manuel Medina.

Acto seguido se procedió á la elección 	 En tal estado se levantó la seeik
de primer Teniente Alcalde, resulta ele-

1 gi
do por mayoría absoluta don Pablo

Molera Murillo, con 9 votos y 5 papeie-
tas blancas

Segundo Teniente Alcalde, don Félix
García Medina obtuvo 5 votos, don Ga-

briel Alonso que tuvo 4 y 5 papeletas
blancas, quedando interinamente.

Se procede á la designación del tercer
Teniente; resulta elegido don Andrés

Amor López, que obtuvo 9 votos y don
Antonio García Torrero, que tuvo cinco
votos.

Se procede ä elegir Regidor síndico y
sapiente y resaltaron don Andrés Mori-
llo Palomo por 9 votos y don Antonio
García Torrero por igual núznero de vo •
tos para los cargos respectivamente.

Se procede á elegir Regidor interven-
tor; resalta e'egido don José Molera Blan-
co por 5 votos contra 5 que obtuvo don
Federico Copé Barbarroja.

Se procede á nombrar depositario de
los fondos municipales con arreglo al pá-
rrafo 3.0 del artículo 107 de 'a ley Mrani •

cidon Pablo Moleta Marino uepal 	 , q

lii

Of

re

2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
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•Depositaría de fondos municipales de Aguilar

(Provincia de Córdoba)

Primer trimestre de 1916

CUENTA del primer trimestre del año de 1916, que rinde

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en

á saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja

Pesetas.
	  obtuvo 8 votos, don Gabriel Alonso Del-

2.499 69 gado tuvo 5 y don Francisco Morillo I rea por mayoría absoluta 6 sean9
88.298 14
	  Márquez que tuvo tres, dando la presa- 1 por 5 que tuvo don Gabriel Aloa

40.797 83 dencia interina posesión interina de la, I Vi cio . quedando definitivamente I

	 I presidencia al expresado don Manuel presidente.

	

34A04 68 I Aparicio Pérez de Perea, entregándole 	 Se procede á la ve tación de
las insignia! del cargo.

6.693 15 	

e	  I
Teniente Alcalde, resultando elegí1.

I
Se suspende la sesión por diez mina- Fé n ix Garcia Medina por 9 votos;

tos por haber resultado larga la elección peletas blancas.

tanterior, 	 Por el mismo orden se pe

INGRESOS

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre

Pesetas.

• 	 TOTAL
de las operacio-

nes hasta
est 	 trimestre.e 

Pesetas.

1 Propios 	 1.432 06 1.432 06
2 Montes 	
3 Impuestos 	 20.488 37 20.488 37
4 Beneficencia
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública.. 	 	
7 Extraordinarios.. 	
8 Resultas 	  	

500
150

2.499 69

500
150

2.499 69
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	 15.727 71 15.727 71
10 Reintegros 	

CARGO 	 40.797 83 40.797 83

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad. .. 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obraz públicas 	

6.116
3.598
3.197
2.512
2.164

122

43
10
97

28
80

6.116
3.598
3.197
2.512
2.164

122

43
10
97
04
28
80

7 Corrección pública. 	 421 47 421 47
8 Montes, 	
9 Cargas 	 15.571 59 15.571 59

10 Obras de nueva construcción..
11 Imprevistos 	 400 400
12 Resultas 	

DATA 	 34.104 68 34.104 68

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-

positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta

general definitiva del ejercicio.
En Aguilar ä 3 de Abril de 1916.-E1 Depositario, Elipio del Pino.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de

los libros que están ä nuestro cargo.
En Aguilar ä 4 de Abril de 1916.-El Contador, Luis Flores.-Y.° B.°: El Al-

calde, Josó de Toro.

Núm. 1.389

el Depositario que
la Caja de su cargo,

BELALCAZAR
Núm. 1.533

Extracto de las sesiones celebradas por
este Ayuntamiento en los meses de
Enero, Febrero y Marzo, que forma el
Secretario de la Corporación en cum-
plimiento del artículo 109 de la ley
Municipal correspondiente al dio aC •
tual.

Mes de Enero

Sesión inaugural del día 1.°
Presidencia del Alcalde don Andrés

Morillo Palomo.
Se abre la sesión y se aprueba la del

anterior y se da cuenta que el objeto es
dar posesión ä los nuevos Concejales ele-
gidos por el artículo 29 de :a ley Electo-

ral y constituir el nuevo Ayuntamiento
con arreglo al articulo 53 y siguientes de

la vigente ley Municipal.
Se procedió al nombramiento del Con-

cejal de más edad y resultó e.egido don
Andrés Morillo Palomo, por ser todos

los electos elegidos por el art. 29 de la

ley Electoral.
Seguidamente se procedió á la elección

de Alcalde presidente con las formalida-
des que la Ley exige; artículos 54 y 55

e
de la referida ley Municipal, resultando
que don Manuel Aparicio Pérez de Perea

Ministerio de Cultura 2024
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19 DE ABRIL DE 1916

trativos y que conetan en el acta correa- 	 Abierta la sesión por el señor Alcalde 3 por 100 de premio 55'32 pesetas, en su viaje á la capital i gestionar asuntospendiente. 	 presidente se di6 lectura del acta anterior total 20.335'84 pesetas, igual al cargo. 	 de este Ayuntamiento.Se di6 cuenta de la liquidación remití- y no habiendo asuntos de que tratar ni 	 Del año 1915, recibos deacubiertos, 	 Igualmente se acuerda dar 15 pesetasda por el agente en Córdoba don Julio ningún señor Concejal que pidiera la pa- 	 12.415'99 pesetas. 	 de limosna ä Jacinto Marfil Capilla, paraDávila, y resulta estar la Hacienda paga- labra, se levantó la sesión. 	 En el de alcoholes 201'57 pesetas, por curar á una hija mordida por un perroda al die y año 1915, resultando un eal- 	 Sesión del día 30 	 el 3 por 100 1.523'01 pesetas y en car- hidrófobo.do ä favor del Ayuntamiento de 5'89 pe. 	 Presidencia, el Alcalde don Manuel las de pago 49.25512 pesetas, resulta un 	 No habiendo otros asuntos se levantasetas.
Aparicio, 	 sobrante de 104 123 pesetas, haciendo un la sesión.Acto seguido se dä cuenta de la dimi-

Abierta la sesión se aprobó el acta - total de pesetas 63.437(05. 	 Sesión del día 26miSión del Secretario don Pedro Antonio
tenor. 	 Estas cuentas fueron examimadas por 	 Presidencia el Alcalde señor Aparicio.Pineda, por motivos de salud.

Se di6 cuenta ae la correspondencia yAbierta la sesión es aprobada el ' actala comis ón de Hacienda y después por
Se acuerda nombrar para dicho cargo «Boletines oficiales). 	 otra de trea Concejales, dando dictamen anterior.

ä don José Morillo Castellano interino;
Se dió cuenta había trascurrido el pla- de aprobación y el Ayuntamiento las 	 El señor Presidente manifestó que notambién se presentan las de los oficiales 	 aprueba en su vista,zo de exposición al público las listas de 	 habiendo asuntos de que tratar se levan

n 	

-primeao y segundo don Juan Manuel Es-
electores para compromisarios sin haber 	 El Concejal señor Alonso Delgado, no t6 la sesión, puesto que ningún señorpada y don Andrés Pérez Morillo y 50 11

	 dándose definitivas, 	 estuvo conforme con la aprobación de las Concejal pedía la palabra, se suspende eladmitidas; nombrando para el segundo á 	 Se acordó pagar don Juan Martin cuentas por no convenir con las listas de acto.ä don Rafael Ariza, y se deja el nombra-
García veinte días de haber del presente descubiertos, adhiriéndose los Conceja- 	 El precedente extracto de sesiones ce-miento del primero para otra sesión; las
mes, del cargo de oficial primero que ha les Copé, Barbarroja, Medina y Medina y lebradas por la Corporación, fué aproba-preseetan igual los doa a l guaciles portero 	 García Torres. 	 lestado en Secretaría. 	 do en sesión ordinaria del día 16 del ac.

del presente año. 	 día aprobarlas, y el Ayuntamientt las Alcalde, Manuel Aparicio.—El Secreta-

!
y voz pública Manuel Medina y Alejandro 	 Se acuerda con urgencia proceder a la 	 Por el señor Presidente se dijo que es- tual.Pérez, se nombran I Antonio Vigara y 'lo- formación del repartimiento de consumos tanda estas cuentas comprobadas proce- í Belalcazar 17 de Abril de 1916.—E1sé Herrero, respectivamente; cesa tarn-

bién Francisca Serrano Soto en la limpie-
Y no habiendo más que tratar se le- aprueba por 8 votos en favor y 4 en con- i rio, José Murillo.za de las Casas Consistoriales y se nom- vant6 la sesión. 	 tra, y no habiendo otros asuntos se levan- 	 —

bra á Gabriela Lozano. 	 tó la sesión. 	 Ministerio de FomentoSe nombran recaudador de consumos 	 Mes de Febrero.—Sesión del dia 6 	
Sesión del día 27

Se abre la sesión por el Alcalde presi-
dente.

Sin efecto por falta de número de se-
ñores Concejales.

En tal estado se terminó el acto.
Sesión del día 18

Presidencia, el Alcalde presidente don
Manuel Aparicio.

Se abre la sesión y se aprueba la ante-
rior.

Se di6 cuenta procedía según los ar-
tículos 66 y 67 de la ley Municipal, se
formen las secciones para designar los
vocales asociados de la Junta municipal
que con el Ayuntanaien o han de regir
en el preannte atar), acordando la Corpo-
ración sean seis ass secciones y tres dis-
tritos, dos por cada una y calles que ä
cada uno corresponda y proceder ä la for-
mación de listas de todo el que tenga de-
recho ä ser de la Innta,artículo 65 y que
se haga público según dispone el art, 155
de la Ley.

Se acuerda abonar al comisionado Luis
Gutiérrez Ra yé 52'50 pesetas por recogi-
da de documentos en Córdoba.

Se di6 cuenta del cargo y data de la

recaudación de consumos ä cargo de don
Eleuterio Fernändez Cano, acordando dic-
tamine la comisión de Hacienda para la
próxima sesión.

En atención á los muchos trabajos que
pesan en la Secretaría se acordó nombrar
escribiente á don José Montoro Cabello,
con el haber de 2 pesetas, del capítulo
de imprevistos

Se acordó fa distribución de fondos
por capítulos y artículos por dozavas par-
tes del presupuesto del presente mea, y
no habiendo otros asuntos se levantó la
aesi6e.

Sesión del día 23

Presidencia, don Manuel Aparicio Pe-
rea.

ä don José Morillo Moiera y agentes eje- 	 Presidencia, el Alcalde don Manuel 	 Presidencia el Alcalde señor Aparicio. 
1 	

Núm. 1.440
cutivos a don Adolfo Calderón y Anta- Aparicio.

Se abre la sesión y se da cuenta del ac- REAL ORDENnio Fernández. 	 Sin efecto por no haber suficiente tea • ta anterior, que fué aprobada. 	 Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo propues-Se nombra comisionado para entrega mero de Concejales y que se cite para la
Se da cuenta de una certificación del to por el Consejo Superior de Fomento,de reclutas de 1915 a don José Montoro, supletoria del día 8.

Juzgado municipal de esta villa, preaen- 	 S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido álibrándole 20 pesetas. 	 Sesión del día 8 	 lada por el mozo del actual reemplazo bien disponer que para la interpretaciónEn tal estado se levantó la sesión.
Presidencta el Alcalde señor Aparicio. Cecilia Luis Regidor, y que debe ser Mu- del art. 89 del vigente Reglamento de 13Sesión del día 16
Se dió cuenta del acta anterior, que fioz, para los efectos de quintas, se acuer- de Agosto de 1892, por el que se rigenPresidencia, don Manuel Aparicio.

fué aprobada. 	 da que después que instruya expediente los deslindes de las vías pecuarias, se ten-

Presidencia el Alcalde señor Aparicio.
Abierta la sesión pública extraordina-

ria, se procedió al sorteo de asociados que
con el Ayuntamiento han de constituir
la Junta municipal, durante el presente
año 1916, según lo dispuesto en el capí-
tulo 3.° de la ley orgánica, dando el re-

, soltado que ya consta en el acta y Bou-
. lata Onchtt de la provincia, y que se ha-
s ga público en la forma ordinaria y a itit
fdesignados por cédula, dándose por ter-

minado el acto.
Seguidamente y bajo la misma presi-

dencia celebró el Ayuntamiento la sesión
ordinaria que corresponde á este día,

Se di6 cuenta á la Corporación de los
descubiertos por consumos del Recauda-
dor que fué don Eleuterio Fernández, ha-
bía hecho entrega al actual don José Mo-
rillo Molera, en total importan 30.908'41
pesetas, acordando la Corporación dar
un plazo voluntario de siete días á los con-
tribuyentes, y no habiendo otros asuntos
se levantó la sesión.

Sesión del día 20

Presidencia el Alcalde señor Aparicio.
Abierta la sesión se aprobó el acta de

la anterior.
Se di6 cuenta de la correspondiencia y

«Boletines).
Presentadas las cuentas de consumos

por el Recaudador que fué don Eleuterio
Fernández Cano, de los años 1913 y 1914,
en recibos descubiertos 18.49242 pese-
tas en cartas de pago, 1.788'10 pesetas y

Se dió cuenta de los «Boletines». 	 se acompañe al expediente general de gan presentes las siguientes reglas:
Se acordó abonar al maestro de obras quintas la certificación, después de mo- 1.« Acordado el deslinde por el Go-

Juan Antonio Cabello, 34 pesetas, por re- dificado el verdadero apellido, y también bernador civil de la provincia, éste dará
paraciones hechas en una de las escuelas se acuerda la distribución de fondos del traslado inmediato de la providencia dic.
públicas de niños, y 12'65 ä María Arjo- presente mes, con arreglo al presupuesto, i lada á loa Alcaldes de los Ayuntamien-
na, por beneficencia.Por los Concejales Alonso Delgado, tos á quienes aquél afecte, ordenándole,,

En tal estado se levantó la sesión. Copé, Barbarroja y Medina y Medina, se que en el improrrogable plazo de diez
Sesión del día 13 presenta una moción por escrito, no ad- días nombren los dos Concejales que con

mitiéndole por estar sin reintegrar, y no j
el caracter de numerarios han de for-

habiendo otros asuntos se levantó la se- mar parte de la Comisión del detuinde,
! sión. 	 4 otros dos con el carácter de suplentes,

Mes de Marzo—Sesión del día 5 	 y los tres ancianos 6 peritos prácticos
i 

No se celebra por no poder ocuparse conocedores de las cosas del campo quei 
el Ayuntamiento más que de la clasifica- han de auxiliar á aquella en sus traba-1

Sesión del día 12 	

jos, yción y declaración de soldados, constan- exigiendo el inmediato acuse de
do en diligencia. 	 recibo de la correspondiente comunica-

Presi 	

ci62n...

Hecha por el Ayuntamiento, endencia el Alcalde señor Aparicio. 
Se da cuenta del acta anterior, y es sesión convocada al efecto, la designación

aprobada. de las personas que han de formar parte
de la Comisión del deliede, el Alcalde,
antes de los tres dios transcurridos desde
aquél en que se tomara el acuerdo, re-
mitirá al Gobernador civil copia autori-
zada del mismo y copias separadas de los
nombramientos, suscritas por el Alcal-
de, en las que cada interesedo estampa-
rá su conformidad bajo su firma acep-
tando el cargo. Si elgane de los prácti-
cos no supiere firmar, lo hará en su lugar,
bajo igual declaración, el Secretario del
Ayuntamiento.

3.a La asistencia de los Concejales
numerarios, 6 en au defecto de los acta
plentes, así como de los peritos prácticos,
es obligatoria, y no podran excusarse si-
no por causas legitimas y debidamente
juatificadas.

Se acuerda abonar varias cantidades
por varios conceptos del presupuesto vi-
gente municipal.

También se acuerda se ponga al cobro
el primer trimestre de consumos del año
actual, en periodo voluntario por ocho
días.

Se acordó la distribución de fondos del
presente mes con arreglo al presupuesto
municipal.

Y no habiendo otros asuntos de que
tratar se levantó la sesión.

Sesión del día 19
Presidencia el Alcalde señor Aparicio.
Abierta la sesión se aprobó el acta de

la anterior.
Se di6 cuenta 1 la Corporación de ha-

ber pagado el primer trimestre del con- La presencia de todos ellos es india-
tingente provincial, importante 2644'23 penaable siempre que la falta de señalespesetas, y que se extienda el correspon- evidentes originen la menor duda acerca
diente libramiento, 	 del exacto trazado de la vía, ä juicio delPagar también á don Rafael Ariza de Presidente de la Comisión. Si en tal CRIBO
las Ríos 133'80 pesetas, gastos hechos en faltare alguno de los Concejales 6 alguno
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Ministerio de Instrucción Pliblica
Y BELLAS ARTES

--
Núm. 1.498

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á
este Ministerio por D. Román Grlo y Na-
dal, solicitando, como Apoderado de la
Excma. Sra. D.' María del Pilar Loreto
Osorio y Gutiérrez de los Rios, Duquesa
de Fernán Núñez, se clasifique como de
beneficencia particular las Escuelas fun-
dadas en Fernán-Nüñez por el Conde de
igual tito 1 o:

Resultando que D. Carlos José Gutié-
rrez de los Rície, Conde de Fernin - Nú-
ñez, por escritura otorgada el 7 de No-
viembre de 1786 ante el Notario de Per-
nan-Núñez D. Miguel de Calatrava y Se-
rrano, creó en la citada villa dos Escuelas
gratuitas para la enseñanza, una de niños,
con la renta de 300 ducados al Maestro y
100 al Pasante, y otra de niñas con la de
200 ducados y 20 reales para una Ayu-
danta, mensuales:

Resultando que para el levantamiento
de estas cargas se ha señalado el capital
de 266.666 reales:

Considerando que se han cumplido los

trámites exigidos por la Instrucción vi-
gente y que la declaración pretendida
por el solicitante corresponde al Ministe-
rio de Instrucción Pública y Bellas Ar-
tes, conforme ä lo dispuesto en los Rea.
les decretos de 29 de Junio de 1911 y 27
de Septiembre de 1912:

Considerando que la citada fundación
tiene carácter permanente é irrevocable;
que atit función es la enseñanza gratuita;
que está dotada con bieees suficientes pa-
ra su sostenimiento, y constituye, por
tanto, una Institución comprendida en el
artículo 2:° del Real decreto de 27 de Sep-
tiembre de 1912, reuniendo las condicio-
nes exigidas por el 44 de la Instrucción
de 24 de julio de 1913, para ser clasifi-
cada de beneficencia particular:

Considerando que la fundación expre-
sada, conforme á lo establecido en el ar-
ticulo 18 del Real decreto de 27 de Sep-
tiembre de 1912, deberá presentar pre-
supuesto y rendir cuentas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer:

1. 0 Que se clasifique de beneficencia
particuelr docente la fundación institui-
da por D. Carlos José Gutiérrez de loa
Rios, en la viela de Fernán-Núñez (Cór-
doba).

2.° Que se confirme en el cargo de
Patrono de la Institución á la señora
D.' María del Pilar Loreto Osorio y Gu-
tiérrez de los Ríos, Duquesa de Fernán-
Núñez, con la obligación de presentar
Presupuestos y rendir cuentas al protec
torado, en ia forma determinada en la
Instrucción.

3.° Que respecto ä los bienes de la
fundación, se atenga el Patronato á lo
prevenido en el artículo 73 de la Instruc-
ción.

De Real orden lo digo á V. I. para au
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de á V. I, muchos años. Madrid, 10 de

I Abril de 1916.
BURELL.

Sefior Subsecretario de este Ministerio.

((Gacetas 13 Abril 1916).

por consecuencia de un
recurso que interpuso en autos juicio de-
clarativo de menor cuantía seguidos ä
instancia de don Martín Chac6n Valde-
cañas, contra doña Enriqueta Alvarez de
Sotomayor Curado y el López Ligero,
sobre tercerías de dominio, y en cuyas
diligencias se ha mandado sacar ä públi-
ca aubasta para su venta por término de
veinte Wat!, las fincas embargadas como
pertenecientes al deudor y valoradas pe-
ricialrnente, que se describen á conti-
nuación:

1,a Una suerte de tierra manchón,
destinada á pastos, conocida por la Dehe-
Billa de la Merced, dedicada hoy a siem-
bra, radlcante en el partido de loa Pas-
cuales, más acá de la Dehesa del Caña-
veral, segundo cuartel rural de este tér-
mino; que linda por Norte y Levante
con tierras de loa herederos del Duque
de Medinaceli; al Sur olivares que fueron
de don Francisco Sanchez Franco y la
servidumbre del pago, y á Poniente oli-
var de don Cristóbal González y el cauce
del molino harinero de los herederos de
don Pedro Chacón. Tiene de cabida 37
hectáreas, 33 áreas y 95 centiáreas, 6
sean sesenta y una fanegas, justipreciada
en venta en diez mil seiscientas setenta
y cinco pesetas.

2." Otra de tierra manchón, radican-
te en el partido de los Pascuales, mis acá
de la Dehesa del Cañaveral, segundo
cuartel rural de este término; que linda ä
Levante con la vereda de Castro; a Po-
niente y Norte olivar de Anton i o López
Cortés, y al Sur estacada de Antonio Ló-
pez Burgos. Tiene de cabida 2 hectáreas,
63 áreas, 7 centiáreas y 94 decímetros,
que son cuatro fanegas y pericialcnente
está valorada en trescientas pesetas.

Cuya subasta y remate en favor del
mejor postor tendrá lugar el dia quince
de Mayo próximo y hora de las trece, en
la Sala Audiencia de este Juzgado, con
las siguientes advertencias:

1." No se admitirá postura qe no co-
bra las dos terceras partes del avalúo.

2." Para tomar parte en la subasta
de referencia deberán los licitadores con-
signar préviamente en la mesa del Juz-
gado 6 en el eatablecicniento destinado
al efecto una cantidad igual por lo menos
al diez por ciento efectivo del avalúo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

3." Y no habiéndose suplido la falta
de títulos de propiedad de las dichas fin-
cas, los licitadores han de conformarse
con lo que resalta respecto ä las mismas
en la certificación de gravámenes expe-
dida por el señor Registrador de la pro-
piedad de este partido, la que estará de
manifiesto en la Secretaría del que re-
frenda para los que quieran examinarla.

JUZGADOS
LUCENA

Núm. 1.528
Don Mariano de Cáceres y Martinez, Juez

, 	 de primera instancia de esta ciudad y
su partido.
Hago saber: que en este Juzgado y Se-

cretaría del que refrenda se siguen dili-
gencias en virtud de orden de la Sala de
lo civil de la Audiencia territorial de Se.
viila, para hacer efectiva por la vía de
apremio de don Manuel López Ligero la
cantidad de seiscientas cincuenta y dos
pesetas setenta céntimos, importe de cos-
tas que adeuda

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

de los prácticos, el Presidente de la Co-
misión suspenderá las operaciones anun-
ciadas, haciendo constar en el acta las

cautas de la suspensión y los nombres
de los individuos que no hubieren concu-
rrido.

Como excepción, y sólo en aquellos
trozos de la servidumbre en que por con-
servarse claras é indudables las señales
que marquen sus verdaderos limites, no
ofrezca la más ligera duda su trazado, ä
juicio del Delegado Presidente, podrán
practicarse las operaciones del deslinde,
aunque no concurrieran más que reno de
los Concejales y dos de los tres prácticos
designados.

4.' De la suspensión de las operacio-
nes motivada por la causa antes indicada
dará el Presidente de la Comisión inme-
diata cuenta, de oficio, al Presidente de
la Asociación General de ganaderos del
Reino, al Alcalde y al Gobernador Sin
pérdida de tiempo, el Gobernador aper-
cibirá al Alcalde por la falta cometida, y

éste, ä au vez, tramitará y hará extensivo
el apercibimiento II los Concejales que no
hubiesen concurrido, ä los efectos opor-
tunos, exigiendo de la comunicación el
inmediato acuse de recibo.

5 •° De las faltas de asistencia cometi-
das por los Concejales y los prácticos se-
rá inmediatamente responsable al Alcal-
de, el cual, para evitarlas en todos los ca-
sos, tomará oportunamente las medidas
necesarias, nombrando otros que sustitu-
yan á los que por causa debidamente jus-
tificada  no pudiera concurrir, y proce-
diendo contra los que desobedeciesen el
mandato de la Corporación, de la manie-
ra más rígida y eficaz que consientan sus
atribuciones.

Dichas medidas las comunicará con
la necesaria antelación la Autoridad mu-
nicipal al Presidente de la Comisión,
para su conocimiento y efectos que pro-
cedan.

6. 8 Si dichas medidas no dieran re-
sultado, y la ausencia de los Concejales 6
de los prácticos que deben concurrir, mo-
tivaran nueva auspeesión de las operacio-
nes, el Gobernador, sin mis trámites di-
latorios que el oficio del Presidente de ia
Comisión, impondrá ä los Alcaldes y Con-
cejales desobedientes una multa, cuya
cuantía, en relación con el número de
Concejales de cada pueblo, no será me-
nor que la cuarta parte ni mayor que la
mitad del importe de las cuotas máximas
eatablecidas en et articulo 184 de la ley
Municipal de 2 de Octubre de 1877. Del
propio modo se procederá cada vez que
en adelante las operaciones se suspendan
por la misma causa.

7 •E De ia imposición y exactación de
las multas 5 que se refiere la regla ante-
rior, sera responsable el Gobernador ci-
vil de la provincia, el cual deberá dar
cuenta inmediata al Presidente de la Aso-
ciación general de Ganaderos del Reino
y al Delegado Presidente de la Comisión
del deslinde, de que dichas multas fueron
impuestas y hechas electivas, cuya cir-
cunstancia se hará constar en debida for-
ma en el expediente.

Lo que dc Real orden comunico á V. I.
para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde ä V. I. muchos años. Madrid,
8 de Abril de 1916.

SALVADOR.
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montea.
(«Gaceta» 10 Abril 1916).

nn•

Dado en Lucena (Córdoba) g trece de

Abril de mil novecientos diez Y seis,—

Mariano de Cáceres.—El Secre tarjo

dicial, Pedro Reina.

LA RAMBLA

Núm. 1.543

Don Antonio Martínez Jordán, Juez de

primera instancia de esta cia dad y sn

partido.

Hago saber: que en este Juzgado y
la Secretaría del que refrenda se insaa
ye expediente de jurisdicción Voluntaria
á instancia de don Miguel Osunenjnieengtse

dentroascendientes ni colaterales 	

.,
ra, vecino de Fernán-Nüfiez, sobreo qdueel

cuarto grado; en cuyas diligencias gasne h

se le declare único y universal heredero
abintestato de su esposa doña Catalina
Luna Nieto, fallecida en aquella villa el
die diez y seis de Agosto de mi l
cientos quince, sin dejar desee

d

ai se:e.rí

acorcl?do por providencia de hoy, aun,
he

ciar la muerte insestada de dich
la cual era natural y vecina de Fernäa.
Núñez, llamándose á la vez ä
crean con derecho á su herencia, pan
que dentro del término de treinta din,
contados desde el siguiente al en qu

aparezca inserto este edicto en el Botan
OFICIAL de esta provincia, comparezcan(
reclamarlo ante este Juzgado.

Dado en La Rambla á quince de Abril
de mil novecientos diez y seis.--Antonio
Martínez Jordán.—El Secretario, Ante
nio López del Meral.

A.dminigracion de Justi Cid

Citaciones y empiazamie

materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes e
derecho, se cita 6 emplaza por hube-
ces 6 Tribunales respectivos ä las pe r .
sonas que ä continuación se expresas,

para que comparezcan el día que seta
señala 6 dentro del término que se id

fija, á contar desde la fecha de la pobli.
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo ä los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

386 del Código de Justicia Militar y68
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 1.526

PASTOR HOLAND A, Angel (a)Tro'

peta, de unos veinte ä veinte y don dos,

vecino de Córdoba, en donde ha alado

domiciliado últimamente; procesado es

causa que se sigue por hurto; compare ce -

rá dentro del término de diez días, ante

el Juzgado de instrucción de Córdoba, si.

tuado en la calle de Góngora sin número.

Leapresos

En la imprenta de este peric-

dico hay Poderes . para clases pa'

sivas; Fes de vida; Cargareraes

y Cartas de pago para Aylinta.

mientos y recibos de inquilinat°'
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